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DECRETO 239/1997, DE 15 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULA LA CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
DE LAS JUNTAS RECTORAS DE LOS PARQUES NATURALES.1 

(BOJA 133/1997, de 15 de noviembre.  

Corrección BOJA 11/1998, de 29 de enero). 

Las Juntas Rectoras de los Parques Naturales han venido 
cumpliendo en los referidos espacios sus funciones de 
órganos colegiados de carácter consultivo y 
colaborador, con las modificaciones que en algunos 
casos ha supuesto la aprobación de los distintos 
instrumentos de planificación, en la línea de adaptar a la 
realidad social la actuación de tales órganos. 

Mediante la Ley 6/1996, de 18 de julio, relativa a la 
modificación del artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el inventario de espacios 
naturales protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección, se han 
modificado determinados aspectos de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales. 

Como principal novedad se generaliza el procedimiento, 
iniciado mediante el Decreto 199/1995, de 1 de agosto, 
por el que se modificó la elección del Presidente de las 
Juntas Rectoras de los Parques Naturales declarados con 
anterioridad a la Ley 2/89, que ahora se aborda con 
carácter global para todos los Parques Naturales de 
Andalucía. Será el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Medio Ambiente, el que elija a los 
Presidentes de las Juntas Rectoras, a cuyos efectos la 
misma elevará una terna de personas escogidas por 
mayoría de votos. 

También la actual normativa que regula la composición y 
funciones de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales 
debe ser objeto de revisión, toda vez que en la 
actualidad, las distintas Juntas Rectoras se rigen por 
normativa diversa, que obedece más a motivos formales 

                                                                 
1 Disposición Final Tercera del Decreto 530/2004, de 16 de 
noviembre, por el que se regula la composición, las 
funciones y el régimen de funcionamiento del Consejo 
Andaluz de Biodiversidad. (BOJA 242/2004, de 14 de 
diciembre) Adaptación de la composición de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales a la reestructuración 
de Consejerías. 

1.Se incluye como miembro de las Juntas Rectoras de los 
Parques Naturales determinados en los Anexos 1 a 22 del 
Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula 
la constitución, composición y funciones de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales, en el apartado 2 del 
artículo 7 del Decreto 191/1999, de 21 de septiembre, por 
el que se declara el Parque Natural Sierras de Tejeda, 
Almijara y Alhama y en el apartado 2 del artículo 6 del 
Decreto 57/2003, de 4 de marzo, por el que se declara el 
Parque Natural del Estrecho a una persona representante 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

2. Las referencias efectuadas en los Decretos citados en 
el apartado anterior a las personas representantes de las 
Consejerías de Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y 
Educación y Ciencia, deben entenderse realizadas a las 
de las Consejerías de Empleo, Turismo, Comercio y 
Deporte y Educación, respectivamente.  

 

dependiendo de la fecha de declaración de los 
respectivos Parques que a objetivos específicos que así lo 
aconsejen. 

Finalmente, y tras la experiencia acumulada en el 
funcionamiento inicial de las Juntas Rectoras, se hace 
necesaria una revisión de su composición, con el 
propósito de precisar su actuación de acuerdo con la 
naturaleza de órganos consultivos y de participación 
social, así como de conseguir un foro de debate y 
asesoramiento idóneo y eficaz. Con idéntico objetivo se 
han modificado algunos aspectos relativos al régimen 
jurídico, organización y funcionamiento. Asimismo se 
refleja en el texto la amplitud en las funciones que supuso 
la nueva redacción del artículo 1 de la Ley 2/1989, dada 
por la Ley 6/1996. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio 
Ambiente conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con la aprobación de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, oídas las entidades públicas y 
privadas afectadas y la Comisión de Medio Ambiente del 
Parlamento de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 15 de octubre de 1997, 

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto la regulación de la 
composición, régimen jurídico y funciones de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales, órganos colegiados 
de participación con la Consejería de Medio Ambiente 
en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales de protección. 

Artículo 2. Funciones. 

1. Las Juntas Rectoras tendrán funciones de control, 
vigilancia y participación ciudadana y, asimismo, velarán 
por el cumplimiento de la normativa reguladora del 
Parque Natural, propondrán normas para una eficaz 
defensa de sus valores ecológicos, promoverán el 
desarrollo sostenible tanto en el interior como en el 
entorno del Parque Natural y realizarán cuantas gestiones 
estimen positivas y necesarias para el espacio natural de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 
2/1989, de 18 de julio. 

2. Serán funciones específicas de la Junta Rectora las 
que a continuación se relacionan: 

a) Informar el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan Rector de Uso y 
Gestión y sus revisiones, así como colaborar en el 
cumplimiento de los objetivos que, para el Parque 
Natural, se fijen mediante el Plan de Ordenación de 
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión. 

c) Promover el conocimiento y difusión de los valores 
del espacio protegido.  

d) Facilitar la participación de los habitantes del Parque 
Natural, como garantía de preservación y desarrollo del 
espacio protegido. 
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e) Emitir informe sobre los planes que afecten a los 
recursos naturales del Parque y a la conservación de sus 
valores singulares. 

f) Requerir información de las actuaciones y 
actividades que se desarrollen en el Parque Natural, y 
estén relacionadas con la gestión y conservación de los 
recursos naturales, el uso público y la administración del 
espacio. 

g) Proponer ampliaciones de los límites del Parque 
Natural e informar las propuestas que, al respecto, 
provengan de la Consejería de Medio Ambiente.  

h) Informar el Programa Anual de Actuaciones, así 
como conocer y aprobar la memoria anual de 
actividades y resultados del Parque Natural. 

i) Aprobar su Reglamento de Régimen Interior de 
acuerdo con el Reglamento Tipo aprobado por la 
Consejería de Medio Ambiente, y las modificaciones del 
mismo, así como velar por su cumplimiento. 

j) Acordar la creación de comisiones y grupos de 
trabajo, designando a sus componentes. 

k) Someter al Consejero de Medio Ambiente la 
propuesta de gastos de funcionamiento de la Junta 
Rectora y supervisar su correcta ejecución. Todo ello 
dentro de los límites establecidos anualmente en el 
estado de gastos de la correspondiente Ley de 
Presupuestos. 

3. Las Juntas Rectoras podrán promover normas y 
cualquier otro tipo de iniciativas que consideren 
beneficiosas para la preservación y disfrute del Parque 
Natural. 

Artículo 3. Composición. 

1. Las Juntas Rectoras de los Parques Naturales estarán 
compuestas por los miembros determinados en los 
anexos del presente Decreto, entre los que figurará el 
Presidente. 

2. Los representantes de las entidades públicas y privadas 
con presencia en las Juntas Rectoras designarán tres 
nuevos miembros entre personas de reconocido prestigio 
y conocimiento del Parque Natural respectivo. El 
acuerdo será adoptado por mayoría absoluta en primera 
votación, o por mayoría simple en segunda, 
correspondiendo el nombramiento de los designados al 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente. 
En el caso de las Juntas Rectoras de Parques Naturales 
que abarcan términos municipales de dos o más 
provincias, dicha facultad corresponderá al Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la 
provincia que comprenda mayor territorio del Parque 
Natural. 

3. Las entidades empresariales, sindicales, sociales, 
deportivas y asociativas de mayor representatividad en 
la zona a las que se hace referencia en los anexos, 
designarán a sus representantes y a sus respectivos 
suplentes, teniendo en cuenta la vinculación de éstos al 
Parque Natural. 

4. Los miembros de las Juntas Rectoras a las que se refiere 
el apartado tercero serán nombrados por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En el caso de las Juntas Rectoras de Parques Naturales 
que abarcan términos municipales de dos o más 
provincias, dicha facultad corresponderá al Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la 

provincia que comprenda mayor territorio del Parque 
Natural. 

5. Los representantes de los grupos parlamentarios serán 
nombrados por los respectivos grupos. 

6. Las Administraciones Públicas y Universidades con 
presencia en las Juntas Rectoras nombrarán a sus 
respectivos representantes en las mismas. 

Artículo 4. Nombramiento del Presidente. 

1. El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de 
Medio Ambiente. A tal efecto la Junta Rectora 
propondrá por mayoría absoluta en primera votación, o 
por mayoría simple en segunda, a tres personas de 
reconocido prestigio y competencia en materia territorial 
y ambiental. 

2. Las presidencias se ejercerán durante un período de 
cuatro años, pudiendo prorrogarse por igual plazo a 
propuesta de la propia Junta. 

3. El Consejero de Medio Ambiente, en cualquier 
momento, y la Junta Rectora por acuerdo motivado 
adoptado por mayoría absoluta de sus miembros, que 
elevará al Consejero de Medio Ambiente, podrán 
proponer la destitución del Presidente. El acuerdo de 
destitución del Presidente, en su caso, será adoptado por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a 
propuesta del Consejero de Medio Ambiente. 

Artículo 5. Vacante o ausencia del Presidente. 

1. En caso de que quedara vacante la Presidencia, la 
Junta Rectora deberá efectuar la propuesta a la que se 
refiere el apartado 1 del artículo anterior en el plazo de 
dos meses desde que se produjere. 

2. Transcurridos tres meses desde la vacante sin que la 
Junta Rectora hubiere formulado la propuesta, el 
Presidente será sustituido, entre tanto se produce su 
nombramiento, por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente. 
En el caso de las Juntas Rectoras de Parques Naturales 
que abarcan términos municipales de dos o más 
provincias, dicha facultad corresponderá al Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la 
provincia que comprenda mayor territorio del Parque 
Natural. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en 
los casos de ausencia por enfermedad u otra causa 
legal, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente y, 
en su defecto, por el miembro de mayor antigüedad o 
edad, por este orden. 

Artículo 6. Vicepresidente y Secretario. 

1. La Junta Rectora procederá a elegir, de entre sus 
miembros, un Vicepresidente. 

2. Actuará como Secretario de la Junta Rectora un 
funcionario de la Consejería de Medio Ambiente que 
asistirá a las reuniones con voz y sin voto. Este funcionario 
será nombrado por el Delegado Provincial de Medio 
Ambiente, que nombrará asimismo el correspondiente 
suplente. En el caso de las Juntas Rectoras de Parques 
Naturales que abarcan términos municipales de dos o 
más provincias, dicha facultad corresponderá al 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de la provincia que comprenda mayor territorio del 
Parque Natural. 
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Artículo 7. Confirmación, remoción y régimen de 
suplencia de los miembros. 

1. La duración del mandato de los miembros de las 
entidades representadas en la Junta Rectora será de 
cuatro años. 

2. A partir de la constitución de la Junta Rectora, cada 
cuatro años las entidades que cuenten con 
representación de la misma notificarán al Secretario la 
confirmación o remoción de sus representantes, sin 
perjuicio de la posibilidad de sustitución durante dicho 
período, que igualmente deberá comunicarse al 
Secretario. 
En todo caso, dichas entidades deberán prever un 
régimen expreso de suplencia de sus representantes que 
deberá ponerse en conocimiento del Secretario y que 
contemplará el régimen de designación y nombramiento 
de suplentes. 

Artículo 8. Orden del día de las sesiones. 

Corresponde al Presidente de la Junta Rectora la 
elaboración del Orden del Día de las sesiones. No 
obstante, los Delegados Provinciales de la Consejería de 
Medio Ambiente podrán instar a los Presidentes de las 
Juntas Rectoras la inclusión en el orden del día de los 
puntos que se consideren de interés para el espacio 
natural. 

En tal caso, la Junta Rectora deberá ser convocada en 
un plazo no superior a 30 días naturales. 

Artículo 9. Asistencia a las reuniones. 

A las reuniones de la Junta Rectora podrán asistir, con 
voz pero sin voto, aquellas personas que a juicio del 
Presidente puedan contribuir al mejor análisis de los 
temas incluidos en el orden del día. 

Disposición Transitoria Unica 

En tanto no se celebre la sesión constitutiva, continuarán 
funcionando las Juntas Rectoras actualmente 
constituidas según su régimen jurídico y funciones. 

Disposición Derogatoria Unica 

Queda derogado el Decreto 199/95, de 1 de agosto, por 
el que se modifica la composición, régimen jurídico y 
funciones de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales 
de Sierra de Grazalema, Sierras de Cazorla, Segura y Las 
Villas, Sierra María-Los Vélez, Sierras Subbéticas y Cabo de 
Gata-Níjar2. Queda asimismo derogado lo establecido en 
normativa de igual o inferior rango, que se oponga a lo 
establecido en el presente Decreto. 

Disposición Final Primera 

En lo no previsto en el presente Decreto para el Régimen 
de funcionamiento de las Juntas Rectoras, se estará a lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común3. 

                                                                 
2 BOJA 118/1995, 2 de septiembre. 
3 Al respecto, dispone la Ley 30/1992: 

“Capítulo II.  Organos colegiados 

Artículo 22. Régimen. 

                                                                                                    
1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las 

normas contenidas en el presente capítulo, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas de las Administraciones Públicas en 

que se integran. 
2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones 

Públicas en que participen organizaciones representativas de 
intereses sociales, así como aquellos compuestos por 

representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten 
o no con participación de organizaciones representativas de 

intereses sociales podrán establecer o completar sus propias 
normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán 
integrados en la Administración Pública que corresponda, 

aunque sin participar en la estructura jerárquica de ésta, salvo 
que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de 

sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado. 

Artículo 23. Presidente. 
1. En cada órgano colegiado corresponde al Presidente: 

a) Ostentar la representación del órgano. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, 
en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con 

la suficiente antelación. 
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y 

suspenderlos por causas justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar 

acuerdos, excepto si se trata de los órganos colegiados a que se 
refiere el número 2 del artículo 22, en que el voto será dirimente si 

así lo establecen sus propias normas. 
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición 

de Presidente del órgano. 
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa 

legal, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente que 
corresponda, y en su defecto, por el miembro del órgano 

colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes. 

Esta norma no será de aplicación a los órganos colegiados 

previstos en el número 2 del artículo 22 en que el régimen de 
sustitución del Presidente debe estar específicamente regulado 

en cada caso, o establecido expresamente por acuerdo del 
Pleno del órgano colegiado. 

Artículo 24. Miembros. 
1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros: 

a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, 
la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. La 

información sobre los temas que figuren en el orden del día 
estará a disposición de los miembros en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así 

como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad 

de autoridades o personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, tengan la condición de miembros de órganos 

colegiados. 
d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones 
asignadas. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
2. Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las 

funciones de representación reconocidas a éste, salvo que 

expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 
acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por 

el propio órgano. 
3. En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando 

concurra alguna causa justificada, los miembros titulares del 
órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los 

hubiera. 
Cuando se trate de órganos colegiados a los que se refiere el 

número 2 del artículo 22, las organizaciones representativas de 
intereses sociales podrán sustituir a sus miembros titulares por 

otros, acreditándolo ante la Secretaría del órgano colegiado, 
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con respecto a las reservas y limitaciones que establezcan sus 

normas de organización. 

Artículo 25. Secretario. 
1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un 

miembro del propio órgano o una persona al servicio de la 

Administración Pública correspondiente. 
2. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del 

Secretario en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad se 
realizarán según lo dispuesto en las normas específicas de cada 

órgano y, en su defecto, por acuerdo del mismo. 
3. Corresponde al Secretario del órgano colegiado: 

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto si es un funcionario, 
y con voz y voto si la Secretaría del órgano la ostenta un miembro 

del mismo. 
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden 

de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del 

mismo. 
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el 

órgano y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, 
rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que 

deba tener conocimiento. 
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las 

actas de las sesiones. 
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y 

acuerdos aprobados. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 

Secretario. 

Artículo 26. Convocatorias y sesiones. 
1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la 

celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se 

requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros, 

salvo lo dispuesto en el punto 2 de este artículo. 
Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el 

número 2 del artículo 22, el Presidente podrá considerar 
válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de 

sesión, si están presentes los representantes de las 
Administraciones Públicas y de las organizaciones representativas 

de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya 

atribuido la condición de portavoces. 
2. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio 

de convocatorias, si éste no está previsto por sus normas de 
funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 

convocatoria y especificar para ésta el número de miembros 
necesarios para constituir válidamente el órgano. 
3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto 

que no figure incluido en el orden del día, salvo que estén 

presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 

mayoría. 
4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 
5. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán 

dirigirse al Secretario de un órgano colegiado para que les sea 

expedida certificación de sus acuerdos. 

Artículo 27. Actas. 
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará 

acta por el Secretario, que especificará necesariamente los 

asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 

las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. 
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del 

órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y 
los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que 

aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 

así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 
3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán 

formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 

Disposición Final Segunda 

Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar 
las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y 
ejecución del presente Decreto, especialmente para 
aprobar el Reglamento Tipo al que habrán de adaptarse 
todos los Reglamentos de Régimen Interno de las Juntas 
Rectoras de los Parques Naturales. Dicha adaptación 
será previa a la preceptiva publicación de los 
Reglamentos de Régimen Interno en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Disposición Final Tercera 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

                                                                                                    
4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se 

abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su 
caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, 

pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los 

acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la 
ulterior aprobación del acta. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con 
anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 

expresamente tal circunstancia.” 



 

 

GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL Órganos Colegiados en EENNPP 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (COORDINACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA)    §100. Decreto 239/1997 5 

Anexo 1 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL LA BREÑA Y MARISMAS DEL BARBATE 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Cádiz. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Cádiz. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones pesqueras cuyas actividades se desarrollen en el Parque Natural, a propuesta de las mismas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de la Demarcación de Costas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 2 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL BAHIA DE CADIZ 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Cádiz. 

- Un representante del Ministerio de Defensa. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Cádiz. 
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- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las Organizaciones Empresariales más 
representativas. 

- Tres representante de las organizaciones pesqueras cuyas actividades se desarrollan en el Parque natural, a propuesta de las mismas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, y correspondientes a cada uno de los tres deportes más 
practicados en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de la Demarcación de Costas. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 3 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE LOS ALCORNOCALES 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia, designado por la Consejera de Gobernación y Justicia, o un representante designado por el 
Delegado. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, designado por el Viceconsejero de Medio Ambiente, o un representante 
designado por el Delegado. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de cada Diputación Provincial afectada. 

- Diez representantes elegidos por los Ayuntamientos cuyo término municipal o parte de él estén contenidos en el Parque. En ningún 
caso habrá más de un representante por municipio, y estarán representadas tanto la provincia de Cádiz como la de Málaga. 

- Un representante de la Universidad de Cádiz y un representante de la Universidad de Málaga. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Tres representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Un representante de los industriales corcheros de la zona a propuesta de ellos mismos. 

- Un representante de los productores de caza de la zona a propuesta de ellos mismos. 

- El Director Técnico de la Reserva Nacional de Caza de Cortes de la Frontera. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 
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Anexo 4 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE CARDEÑA Y MONTORO 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Córdoba. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Córdoba. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 5 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE HORNACHUELOS 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. - Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. - Un 
representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Córdoba. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Córdoba. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 
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- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los Municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 6 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE BAZA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Granada. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Un representante de la Comunidad de Regantes. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Dos representantes de la Federación Andaluza de Caza, y un representante de la Federación Andaluza de Montañismo. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 7 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE CASTRIL 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 
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- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Granada. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Un representante de la Comunidad de Regantes. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Un representante de la Federación Andaluza de Caza, un representante de la Federación Andaluza de Pesca, y un representante de la 
Federación Andaluza de Montañismo. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los Municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.  

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 8 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE HUÉTOR 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Granada. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Un representante de la Comunidad de Regantes. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Dos representantes de la Federación Andaluza de Caza, y un representante de la Federación Andaluza de Montañismo. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
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- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 9 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA NEVADA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia, designado por la Consejera de Gobernación y Justicia, o un representante designado por el 
Delegado. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, designado por el Viceconsejero de Medio Ambiente, o un representante 
designado por el Delegado. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. - Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de cada Diputación Provincial afectada. 

- Treinta representantes elegidos por los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. En todo caso, incluirá representantes de las provincias de Granada y Almería, y en ningún caso podrá haber 
más de un representante por Ayuntamiento. 

- Un representante de la Universidad de Granada y un representante de la Universidad de Almería. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Dos representantes de la comunidad de regantes (uno por cada cuenca hidrográfica que afecta al Parque). 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Un representante de la Federación Andaluza de Caza, un representante de la Federación Andaluza de Pesca, y un representante de la 
Federación Andaluza de Montañismo. 

- Tres representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

- El Director Técnico de la Reserva Nacional de Caza del Parque Natural de Sierra Nevada. 

Anexo 1045 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE DOÑANA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia, designado por la Consejera de Gobernación y Justicia, o un representante designado por el 
Delegado. 

- Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, Sevilla y Cádiz o un representante de 
cada uno de ellos designado por el Delegado correspondiente. 

                                                                 
4 El Anexo 10 del Decreto 239/1997, de 15 de octubre, quedará derogado por la Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de 
Doñana (BOJA 137/1999, de 25 de noviembre), en el momento en que quede constituido y entre en funcionamiento el órgano de 
participación que se establece en la mencionada Ley, conforme a la Disposición Derogatoria (párrafo segundo) de la misma. 
5 Se modifica el anexo 10 y por  otra parte, se incluye como miembro de la Junta Rectora del Parque Natural de Doñana a la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de Espacios Naturales Protegidos de la Consejería de Medio Ambiente. (Decreto 
97/2005, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación del Parque Nacional y Parque Natural de Doñana.- BOJA 105/2005, de 1 
de junio de 2005) 
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- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de cada Diputación Provincial afectada. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Un representante de la Universidad de Cádiz, un representante de la Universidad de Huelva y un representante de la Universidad de 
Sevilla.  

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales más representativas. 

- Un representante de la Hermandad Matriz del Rocío. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Tres representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante de la Demarcación de Costas. 

- El Director-Conservador del Parque Nacional de Doñana. 

- El Director de la Estación Biológica de Doñana. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 11 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE ARACENA Y PICOS DE AROCHE 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Huelva. 

- Catorce representantes de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los límites 
del Parque Natural. En ningún caso podrá haber más de un representante por Ayuntamiento. - Dos representantes de la Universidad de 
Huelva. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 
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- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 12 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE DESPEÑAPERROS 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Jaén. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Jaén. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 13 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE ANDUJAR 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 
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- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Jaén. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Jaén. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 14 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA MÁGINA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Jaén. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Jaén. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 
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- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 15 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL MONTES DE MALAGA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Málaga. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Málaga. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 16 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA DE LAS NIEVES 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 
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- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. - Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Málaga. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Málaga. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- El Director Técnico de la Reserva Nacional de Caza. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 17 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA NORTE DE SEVILLA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Sevilla. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Sevilla. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 
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- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 18 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE CABO DE GATA NÍJAR 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Almería. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Almería. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante de la Demarcación de Costas. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 19 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE SIERRA DE GRAZALEMA 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia, designado por la Consejera de Gobernación y Justicia, o un representante designado por el 
Delegado. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, designado por el Viceconsejero de Medio Ambiente, o un representante 
designado por el Delegado. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 
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- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de cada Diputación Provincial afectada. 

- Diez representantes elegidos por los Ayuntamientos cuyo término municipal o parte de él estén contenidos en el Parque. En ningún 
caso habrá más de un representante por municipio, y estarán representadas tanto la provincia de Cádiz como la de Málaga. 

- Un representante de la Universidad de Cádiz, y un representante de la Universidad de Málaga. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Tres representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.  

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 20 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRAS DE CAZORLA, SEGURA Y LAS VILLAS 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Jaén. 

- El Director Técnico del Coto Nacional de Caza. 

- Doce representantes elegidos por los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. En ningún caso podrá haber más de un representante por Ayuntamiento. - Dos representantes de la 
Universidad de Jaén. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 



 

 

GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL Órganos Colegiados en EENNPP 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (COORDINACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA)    §100. Decreto 239/1997 18 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 21 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRA MARIA-LOS VÉLEZ 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

- Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Almería. 

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Almería. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

Anexo 22 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL SIERRAS SUBBÉTICAS 

- El Presidente. 

- El Delegado del Gobierno en la provincia o un representante designado por el mismo. 

- El Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente o un representante designado por el mismo. 

- Un representante de la Consejería de Trabajo e Industria. 

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte. 

- Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. - Un representante de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

- Un representante de la Consejería de Educación y Ciencia. 

- Un representante de la Consejería de Cultura. 

- El Director Conservador. 

- El Gerente de la Gerencia de Fomento del Parque, o persona designada por el IFA. 

- Un representante de la Diputación Provincial de Córdoba. 
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- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos cuyo término municipal, o parte de él, esté situado o se encuentre dentro de los 
límites del Parque Natural. 

- Dos representantes de la Universidad de Córdoba. 

- Tres representantes de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), o de las organizaciones empresariales más 
representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones agrarias, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más representativas. 

- Tres representantes de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas. 

- Tres representantes a propuesta de la Federación Andaluza de Deportes, preferentemente de las legalmente registradas en los 
municipios correspondientes al Parque Natural, distribuidos de la siguiente manera: Dos representantes del deporte al aire libre más 
practicado en el Parque Natural, y uno correspondiente al siguiente deporte más practicado en el mismo. Si la caza deportiva no se 
encontrase entre los dos deportes más practicados en el territorio del Parque Natural, la representación estará ostentada por un 
representante de la Federación Andaluza de Caza, y dos correspondientes al deporte más practicado en el territorio del Parque Natural. 

- Dos representantes, a propuesta de las asociaciones ecologistas andaluzas, de entre aquellas asociaciones que según sus estatutos 
persigan fines de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente. 

- Un representante de las asociaciones de vecinos de los municipios comprendidos dentro del Parque, a propuesta de la Confederación 
Andaluza de Asociaciones de Vecinos. 

- Un representante de cada una de las Confederaciones Hidrográficas que afecten al Parque. 

- Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Un representante de las asociaciones de consumidores a propuesta de las representadas en el Consejo Andaluz de Consumo. 

- Un representante de las asociaciones juveniles a propuesta del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

- Tres miembros elegidos conforme dispone el artículo 3.2 del Decreto. 

- Un representante de cada grupo parlamentario de Andalucía. 

  


